
Comité de Empresa
Ayer mantuvimos una reunión con la Dirección, en ella nos comentaron la caída
de los pedidos y la previsión de falta de ocupación para los próximos meses.

Ante esa situación, nos plantearon el comienzo de las negociaciones para la
aplicación en RBEF de un Expediente de Regulación Temporal de Empleo,
(ERTE).

Hasta el momento desconocemos más datos, no sabemos durante cuánto tiempo,
ni la afectación en días, se ha convocado la primera reunión para el viernes día 17

Viene siendo práctica habitual, este tipo de actuaciones de las patronales ante las
variaciones y la inestabilidad del mercado, hasta hoy en RBEF lo hemos ido
librando.

Es imprescindible que nuestra Dirección, sea consecuente con la respuesta de
esta plantilla ante todos los inconvenientes que hemos tenido. El ERTE, ha de
tener la compensación suficiente, como para qué los esfuerzos en estos
momentos sean compartidos, y no se pretenda meter la mano al bolsillo a una
plantilla, bastante esquilmada ya en estos años, tanto en lo laboral como en lo
personal.

Si pretenden nuestro Acuerdo, han de ir en esta línea. De lo contrario, tendremos
conflicto y será la administración quién decida, si es de aplicación o no, el ERTE.

Os informaremos puntualmente de lo que ocurra en las próximas reuniones.
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